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O.D.A.P.A.S.  DE  IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  en el Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 27 Fracción I, 30 Fracción I, 31, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y 
Artículo 18 de su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia, cuya convocatoria contiene las bases de participación la cual se encuentra disponible para su consulta en internet: www.ixtapaluca.gob.mx, o bien 

directamente en el O.D.A.P.A.S. de Ixtapaluca Estado de México, a través del Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, convoca a los interesados a participar en la Licitación por la modalidad de 
cotización a Precios Unitarios y tiempo determinado, para la contratación de la Obra que se describe a continuación: 

 

Número de 
Convocatoria Nombre y descripción de la Obra Periodo de venta de 

bases Visita de Obra  Junta aclaratoria Fecha  Apertura 
de Propuestas Acto de Fallo 

Plazo de 
Ejecución 
Inicio Obra 

Capital contable 

IXTA/DGOP/ 
LPN/APAZU-GIS/ 

005/2011 

Equipamiento Cárcamo de Aguas Residuales el 
Molino, Cabecera Municipal, Ixtapaluca. 
 

 
22  al 28 de Diciembre 
de 2011 10:00 a 15:00 

hrs. 
 

29  de Diciembre de 
2011 

10:00hrs 

29  de Diciembre de 
2011 

13:00hrs 

05 de Enero de 
2012 

10:00 hrs. 

09 de Enero de 
2012. 

10:00 hrs. 

105 Días 
11/Enero./2012 $1´000,000.00 

IXTA/DGOP/ 
LPN/APAZU-GIS/ 

006/2011 

Equipamiento y Rehabilitación del Cárcamo San 
Buenaventura, San Buenaventura, Ixtapaluca. 
 

 
22  al 28 de Diciembre 
de 2011 10:00 a 15:00 

hrs. 
 

29  de Diciembre de 
2011 

10:00hrs 

29  de Diciembre de 
2011 

13:00hrs 

05 de Enero de 
2012 

12:00 hrs. 

09 de Enero de 
2012. 

12:00 hrs. 

105 Días 
11/Enero/2012 $1´000,000.00 

         
 Fuente de Financiamiento: Recursos del programa Gastos de Inversión Sectorial (GIS) correspondiente al Financiamiento Estatal y Recurso Federal proveniente del programa Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas 
Urbanas (APAZU), Oficios de Autorización de la S.H.C.P. No. 20321-AGIS-0850/11 de fecha 23 de Junio de 2011. 
 Garantía de seriedad de la  Proposición: Mediante Fianza o Cheque cruzado a favor del O.D.A.P.A.S. de Ixtapaluca por un importe del  5% del monto total de la propuesta (incluido el I.V.A.).   
  Forma de Pago: Contrato sobre la  Base de Precios Unitarios y tiempo determinado; El  Pago se realizará mediante estimaciones mensuales de trabajos ejecutados. 
 Anticipos: No Se otorgará Anticipo; Periodo de ejecución de 105 días naturales; Fecha estimada de inicio: 11 de Enero de 2012 y terminación: 24 de Abril de 2012.  
 Requisitos para adquisición de las Bases: Presentar solicitud por escrito indicando el número de Licitación y Obra en que desea participar, anexando los documentos que se indican a continuación,  en las oficinas de Proyectos y 

Presupuestos, sita en P.B. del O.D.A.P.A.S., Ubicada en Calle Centenario No.8, Col. Centro, Ixtapaluca, Estado de México, C.P. 56530 y atravéz de medios remotos de comunicación Electrónica (CompraNet) y pagina del H. 
Ayuntamiento para consulta, donde estarán a disposición para consulta las bases de Licitación. 

1.-Personas Morales: Acta Constitutiva de la  Sociedad y  sus modificaciones, incluir poder notarial del representante interesado, Originales para su cotejo y copias de todos los documentos. 
2.-Personas Físicas: Acta de Nacimiento Certificada  (vigente) y CURP, Originales para su cotejo y copias. 
3.-Cédula de Registro Federal de Contribuyente: ambos casos, así como registro del IMSS e INFONAVIT, Originales para cotejo y copias 
4.-El Capital Contable: deberá  acreditarse con la última Declaración Anual (2010) o los últimos Estados Financieros Anuales, auditados  (2010) y último pago provisional del 2011, por C.P. Titulado y autorizado por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Publico, incluyendo el Dictamen y Cedula Profesional;  
5.-Curricula profesional de la Empresa: acreditando su experiencia y capacidad técnica para ejecutar obras de características similares (Experiencia comprobable mínima de 5 años, en realizar Obras Similares a la publicada), con la 
presentación de los contratos debidamente formalizados y celebrados con los cuales se demuestre la capacidad y especialidad en obras similares, ejecutadas y en vigor, incluyendo las  Actas de Entrega Recepción, respectivas 
(experiencia comprobable). Asimismo de los técnicos que estarán encargados de los trabajos con las firmas respectivas en  sus currícula y constancia que acreditan la experiencia en obras similares. Además deben estar certificados en 
la materia. 
Relación de equipo propio disponible y su ubicación el cual será verificado por la Dependencia, debiendo anexar copia de sus facturas y los originales, los cuales les serán devueltos o carta de compromiso del arrendador. 
Declaración por escrito de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el Art. 51 de la Ley de Obras Publicas y servicios relacionados con las mismas. 
El cumplimiento de los requisitos es indispensable para autorizar la inscripción en la Licitación. 
6.- Comprobante de domicilio fiscal, Original para cotejo y copia. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Al inicio de la obra se pondrán cuatro mantas y una barda pintada con las acciones y trabajos a ejecutar  y, al término de la obra se colocara una placa alusiva al programa. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación (sin voz ni voto).  
La Adquisición de Bases será mediante; efectivo, cheque certificado o de caja a favor del O.D.A.P.A.S. de Ixtapaluca. Costo: $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M. N.), siendo este el único sitio en donde los interesados podrán  adquirir  
las bases: en las oficinas de Proyectos y Presupuestos, sita en P.B. del O.D.A.P.A.S., Ubicada en Calle Centenario No.8, Col. Centro, Ixtapaluca, Estado de México, C.P. 56530. 
La Dirección General de Obras Públicas dará Asesoría Técnica y Supervisión en la licitación, bases de licitación, Dictamen Técnico y Económico, Fallo, Contratación, Supervisión de obra, y Ejecución de la obra y el Finiquito 
correspondiente. 
 Ubicación para los actos de Visita de Obra,  Junta Aclaratoria,  Presentación  y  Apertura de Propuestas: Lugar de reunión en las Oficinas de la Dirección General del O.D.A.P.A.S., ubicadas en la planta baja, en Calle 
Centenario No.8, Col. Centro, Ixtapaluca, Estado de México, C.P. 56530. 
 Disponibilidad de las Bases: Estarán a disposición de los interesados para su consulta, previa adquisición;  El pago por la inscripción  y obtención de las Bases no es reembolsable. 
Los  Criterios  Generales para la Adjudicación del  Contrato serán :con base en el Análisis comparativo de las propuestas aceptadas,  la Dirección General de O.D.A.P.A.S., emitirá un Dictamen que será el soporte y fundamento 
para el Fallo , mediante el cual, en su caso se adjudicará el Contrato a la Persona Física o Moral,  que dentro de los licitantes su propuesta cumpla con las Bases de  Licitación , normatividad aplicable  y resulte idónea para asegurar las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a Precio, Disponibilidad inmediata del equipo de construcción, Calidad, Financiamiento, Oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Ninguna de las Condiciones contenidas en las Bases de Licitación, así como en las proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán  ser  modificadas.                                                                                                                                                  

                                                                                                                                             
                                                                                                                                             JORGE ALBERTO IRETA ESTRADA.                                                         Ixtapaluca, Estado de México, 22 de Diciembre de 2011. 

Director General de O. D. A. P. A. S. 


